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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 228/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO 
SOCHIAPAN, ESTADO DE VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisekinstructoren el presente asunto, con lo siguiente: 

Contncias. 	/ Registro 

	

/ 	7W 
Escrito de Eric Patronio Cisneros Burgos

-
, quien

J 	
seostenta como Secretario 

de Gobierno del Estadbde Veracruz. 

Anexos 
 

1 	Copia, certif¡cada del nombramien 	de 15ic,Patrocinio CIsneros'Burgos, 
comcretariode Gobierno exp dido\ por erGbernador de Vracruz, 
el uno de'diciembré de:dós inil dICIhO. 	

T 	

\ , 	.1 	 - 	¿ 	_\ 	... 
2. 	Extracto 	del 	PerIo

I
dIco\OfIclal-del 	Estado

,
\deVeracruz, 	de .dos 	de 

noviembre de dos mil rdieiocho H "» 	"' 
3 	Cop 	certificada deVfIcIo,2OO/2O19 d \vintI?e\/'e de en'ero d-z mil 

'diinuev"éyánexs.  

12383 

Documentos depbitados en l oficinadeISéMcid PostahMexicano, e ocho de marzo de 
dosnikdiecinuv'ey?ecibido 	 cursó 'en la Oficina de 
CertificaciónJudiiaI'y C6rrespdndcide\te:AltoTribu\) onste. 

' 
	11 	1 

 

Ciudad de México, a veintiáinc&de ia?óddosmil dieciruev 

Agreguenseal expediente,..para q uesurtan e r-ctos Iegales,eI escrito y anexos -- 	-.--- 	- 	. 	-. 	• 	$ 	•---- 	,. 	/ 1 

de rio 1e Gobierno dél'Estado de Veracruz 

de lgnaidéla Llave, 	 la personalidad que 
\J 	

" ostenta',' dando %ontestaciór a la\depand .  de,:cómroversi a constitucional,,  en 

representación 	 EsÍád61' " 
-.,----- - 

	

k 	 7 

1 De conformidad con la copia certificada del no\iiento de uno de diciembre de dos mil dieciocho, expedido por el Gobernador 
M Estado, a favor del promovente, como Secretario de Gobierno, y en términos del artículo 8, fracción X, de la Ley Número 58 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con el Punto Primero del Muerdo 
Delegatorio que autoriza al Secretario de Gobierno y al Subsecretario Jurídico y de Asuntos Legislativos a representar al titular del 
Ejecutivo Estatal, así como al Gobiern. 	E tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, encontroversias constitucionales y acciones 
de inconstitucionalidad publ ¡cado (en Y/  eta Oficialdel Estado Tomo CXCVI Numero Extraordinario 388 de veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete y el arti. • 15 fracción,, XXXI 1, del Reglamento Interior de laSecretaria deGobierno del Estado de 
Veracruz de lgnacio'de - la'LIave,qdeestab ecen: 	 •_• 	 - . -, 
Artículo 8 de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Titular del 
Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, podrá: (...) 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción delartícuIo 105 de1la Constitución Federal, 

efectos 
1y en 

,los demas jiicios enque inter'enga con cualquier caracterJasi comc & quien'ld represente ante el Congreso dl Estado para / e' 
de lo pte.,istoenIos artículos 35fracción III y 36ambcs dé laCoristitu'ción'Política del Estado(.'.). ' 
Punto Primero dei Acuerdo Delegatorio que autoriza al Secretario de Gobierno y al Subsecretario Jurídico y de Asuntos 
Legislativos a representar al titular del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. Se delega y autoriza a los titulares de la Secretaría de 
Gobierno y de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos, para que de forma conjunta o separada en nombre y 
representación del Gobierno del Estado, así como en nombre y representación del titular del Poder Ejecutivo, se apersonen y 
representen con todas las facultades, interpongan medios de defensa y en general, realicen todo tipo de trámites en las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en las que intervengan el Poder Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con cualquier carácter. 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El titular de la 
Secretaría tendrá las facultades siguientes: ( ... ) 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativa, fiscal o 
jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de 
amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en 
este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, 
contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, 
nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en Juicios civiles, 
fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; ( ... ). 
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CONTROVERSIA ONSTITUCIONA 

Así también, designando delegados; señalando 

recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo come  

su doble aspecto, legal y humano, las documentales 

las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimie 

alegatos. 

en proveído de catorce d9 

ir un ejemplar de¡¡ Periódic 

el Decreto controvertido; en 

multa decretado en autos. j 

Además, desahogando el requErimiento formulad 

diciembre de dos mil dieciocho, consistente en remi 

Oficial de la entidad en el que consta la publicación 

onsecuencia, queda insubsistente 1 apercibimiento d 

  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 52  8 

primero y segundo5, 26, párrafo prir1ero6,  31v, 32, par 

Reglamentaria de las Fracciones¡ y  II del Artículo 105 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 

Procedimientos Civiles, de aplicaci'n supletoria, en t 

citada ley. 

II 

O 

10, fracción lId, 11, párrafos 

afo prinlero8y 359  de la Ley 

e la Constitución Política de 

del Código Federal d 

rminos del artículo 111  de I 

228/2018 

como domicilio para oír y 

pruebas la :presuncional eri 

que acompaña a su escrito 

to y desahogó de¡ pruebas y 

Córrase traslado al municipio actor, con copia 

para que manifieste lo que a su dØrecho convenga;  

imple del escrito de cuent 

en la inteligencia de que J1 

¡ea de los Estados Unidos ¡Mexicanos. 
¡rijan a sus oficinas, domicilia o lugar en que 
e hará constar el nombre de la persona con 
ación se tendrá por legalmente hecha. 
rte de Justicia de la Nación las promocionas 
ntro de los plazos legales, en las oficinas ce 
telégrafos que corespond. En estos casos 

positan en la oficina de correos o se envín 
ren ubicadas en el lugar de residencia de las 

2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 
Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los ofici 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hag 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el a 

Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar d: 
se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u ofi 
correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o 
se entenderá que las promociones se presentan en la fe 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre 
partes. 
'Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controve .ias constitucionales:(...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hub ere emitido y promulgado la 
objeto de la controversia; ( ... ). 
5Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, 
funcionarios que, en términos de las normas que los rig 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
En las controversias constitucionales no se admitirá ningu 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delega 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incider 
6  Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructo 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las 
derecho convenga. ( ... ). 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas,  excepto la de posicione 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas prueb 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
8  Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendise en, la audiencia, except 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de elial en la propia audiencia y se 
exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporc 
necesarios para la mejor resolución del asunto: 
"Articulo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha 
o personas contra quienes promuevan, o a lasque les intrese que se notifique, por la 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notifcados en su residencia oficiál. 
"Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia dela Nación qonocerá y resolverá con bas 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucional ¡dad a que se refier 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expr 
Federal de Procedimientos Civiles. 

105 de Ja Constitución Polí 
.s de notificación que se les 
n por conducto de actuario, 
a o a recibir el oficio, la notifi 
residencia de la Suprema O 
¡os relativos se depositan d 
se envían desde la oficina d 
ha en que las mismas se d 
que tales oficinas se encue 

s 

arma general o pronunciado el acto que sea 

1 tercero interesado debern comparecer a juicio por conducto de lbs 
n, estén facultados para re,resentarlos. En todó caso, se presumirá q e 
cuenta con la capacidad pa a hacerlo, salvo prueba en Contrario. 

ria forma diversa de represe tación a la prevista en el párrafo anterior; s n 
los para, que hagan promo.iones, concurran a las audiencias y en ellas 
tes y recursos previstos en e.ta ley. ( ... ). 
ordenará emplazar a la pa - demandada para que dentro del término de 
demás partes para que de tro del mismo plazd manifiesten lo que a su 

y aquellas que seari contrarias a derecho. En 
que no guarden relación con la controvers a 

la documental que podrá .presentarse c n 
tenga como recibida en ese: acto, aunque r o 

ejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
onen los informes aclaraciones que estime 

en el primer escrito 1  o en la primera diligenc a 
su sede el tribunal, para que se les hagan l*s 
e hacerse la, primera notificación a la persora 
ntervención quedeban tener en el asunto. o 

onstitución Políticá de los Estados Unid 
en las disppsicionés del prsente Título, las 

n las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Sa, se estará a las prevenciones del Códio 

2 

 
 
 
 
 



FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 228/2018 

anexo presentado queda a su disposición para consulta en 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Asimismo, con 

fundamento en la decisión adoptada por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve12, 

dese vista a la ConsejeríaJurídiadI Gobierno Federal y a la Fiscalía General 

de la República con cbpia simple de la conte'sta'ción de demanda; en la inteligencia 

de que los aneospresentados qued áu4sposición,para consulta en la Sección 

de TrámitedeControversias Constitucionalesy-de.Acciones-de Inconstitucionalidad 
• , 	' 	- 	, .\¡ ' 	' \\.. 

de la Subsecretaria General de.Acuerdos de este Altojribunal. 

' 
Notifiquese, por lista y por' 'ofic!o.) 	\y . 

- ¿ 	• 	 . 	. 	 , 	) Lo proveyo .y1  firma el Ministro. instructor'JavierLaynez potisek, quien actúa 
•1 	 , 	

:.,
\ 	 . 	 . , 

con la-Maestra Carmina Cortes Rodrig
\\\\

uez,\Secret
\
ar

\.
ia
'
": Seccion de Tramite de 

_-•_ 	'• 	 '.\) 
Contrdversias:..-Con

..\
stitucionales '  y.'. de\'Accibnes de'. 1 onstitucionalidad de la 

Subsecretaria General de Acuer  dos deeste1Alto\T ' unal, que da.te 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek, 
instructor en la controversia constitucional 228/2018, promovida por el Municipio de Santiago Sochiapan, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. Conste. 
EHC/EDBG 

12  Por oficio SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó "Dar vista en los asuntos 
relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General 
de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
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